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Número 281 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Carta-
gena .

Hace sabf r: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, con el ntirmero 217/1991 promovi-
do por Banco Bilbao Vizcaya,S .A .,
contra José Valera López y Martina
Zamora Noguera, en los que por reso-
lución de esta fccha se ha acordado
sacar a la ti enta en pública subasta
los inmuebles que al final se descri-
ben, cuyo remate que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
en forma siguiente :

En primera subasta el día 27 de
mayo próxinro yance horas de su ma-
ñana, sirviendo de tipo, el pactado en
en la escritura de hipoteca, ascen-
diente a la suma de 8 .360 .000 pesetas
la finca nún-iero 6 .910 y de 4 .18(1 .000
pesetas el ripo de la finca número
5.859.

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en 1;L pri-
mera, el día 28 de junio próximo y on-
ce horas de su mañana, con la rebaja

*del 25 por ciento del tipo de la prime-
ra .

Y en tercúra s ubasta si no se r ema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 28 de julio próximo y once horas
de su mañana, con todas las demás
condiciones de la segunda, per-) sin
sujeción a tipo .

3.-Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 13 1 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el

precio del remate . Si algún día de los

señalados para la celebración de las
subastas fueran inhábiles, la subasta
se celebrará en el primer día hábil si-
guiente en el mismo lugar y hora se-
ñalados .

Bienes objeto de subasta

Finca número 5 .859, inscrita al li-
bro 79, folio 244, inscripción cuarta .

Finca número 6 .910, inscrita al to-
mo 60, folio 26 .

Dado en Cartagena a cinco de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS

DE CARTAGENA

esto Juzgado, anunciándola con vein-

te c: as de antelación y bajo las condi-

cioi :es fijadas en la Ley Ilipotecaria .
De o haber postores en la primera
sub rsta, se señalará para la segunda
el r a 4 de junio y hora de las once de
su rañana, con rebaj,i del 25% del ti-
po actado en la escritura de la finca
hip,tecada ; y si tampoco hubiere pos-
tor para esta segunda subasta, se se-
ñal para la tercera el próximo día 2
de,ilio y hora de las once y sin suje-
ció a tipo .

, simismo se hace saber a los licita-
dor !s :

- Que el tipo de subasta es el de
tre millones cuatrocientas cuarenta
mi pesetas, fijando a tal efecto en la
esc itura de préstamo, no admitién-
do, posturas que no cubran dicha
car .idad .

.- Que para tomar parte en la su-
ba: a deberán consignar los licitado-
ress previamente en la mesa dél Juz-
gaoi,) o en el establecimiento destina-
do tal efecto, una cantidad igual por
lo r ienos, al veinte por ciento del pre-
cio que sirve de tipo para la subasta,
sin ~uyo requisito no serán admitidos .

.- Que los autos y certificaciones
a ( ae se refiere la regla 4á del art .

13 de la Ley Ilipotecaria, estarán de
mc ifresto en la Secretaría de este
Ju gado, entendiéndose que todo lici-
ta( ar acepta como bastante la titula-
cié aportada .

.- Que desde el anuncio de la su-
ba Ca hasta su celebración, podrán

ha . erse posturas por escrito en pliego

ce i ••ado, depositando en la mesa del
Ju gado, junto a aquél, el importe de

la :onsignación a que se refiere el
ap rtado 2 o acompañando el res-

gu rdo de haberla hecho en el esta-
blc i.miento destinado al efecto .Condiciones de la subasta

1 .- No se admitirán posturay que
no cubran e l tipo de subasta, eri pri-
mera ni en segunda, pudiéndos .a ha-
cer el remate en calidad de ceder a
terceros .

2.- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de depósitos el veinte
por ciento del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licita-
ción .

I)on José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Dos de Cartagena .

flago saber : Que en el procedi-
miento sumario del art . 131 de la Ley
Hipotecaria número 150/1992, insta-
do por Caja de Ahorros de Murcia, re-
presentado por el procurador don An-
tonio Luis Cárceles Nieto, contra Pe-
dro García Álamo y Má del Carmen
López Soler, he acordado la celebra-
ción de la primera, pública subasta,
para el próximo día 5 de mayo, a las
once horas, en la Sala Audiencia de

Que las carg~is anteriores y las
pro ferentes si las hubiere continua-
rái subsistentes, entendiéndose que
el •emata.nte las acepta y queda su-
br. gado en la responsabilidad de las
mi mas, sin destinarse a su extinción

el recio del remate .

La finca objeto de subasta es :

Jrbana. Vivienda situada en la ur-

ba u ización denominada actualmente
Lo , Jardines, situada en Los Barre-

ro diputación de San Antonio Abad,
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de este término municipal . Está mar-
cada con el número ocho de lá call .e
Oporto . Se desarrolla en dos plantas y
está distribuida en salón-comedo r,
tres dormitorios, cocina y el aseo si-
tuado en la planta baja ; desde el
salón-comedor arranca la escalera
hasta los dorinitorios situados E n
planta de piso, en la cual se sitúan los
tres dormitorios y e l baño ; el dormito-
rio principal tiene acceso a una terra-
za descubierta que coincide con el por-
che de planta baja . Els de tipo B- y oc u-
pa una superficie útil de setenta y
tres metros, setenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, siendo la construiela
de noventa mE tros, sesenta y cuatro
decímetros cuadrados y el garaje ocu-
pa una superú .r,ie construida de quin-
ce metros, treinta y siete decímetros
cuadrados. Todo comprende una par-
cela de ciento dieciocho metros, cinco
decímetros cuadrados . Linda: Norte o
izquierda, entrando, con las viviendas
números cincuenta y nueve y sesenta
y dos, hoy con Vos números diez y seis
de la calle SubLda a la Loma; Sur o de-
recha, la vivienda número cincuerta
y siete, hoy la número seis de la ca lle
Oporto ; Este c, espalda, con Hospital
de Caridad y 0estf : o frente, calle :VI,
hoy calle Oporto. Inscrita al libro 69
de San Antón folio 246, finca 8.067 .
Es de protección oficial según expe-
diente número MU-VS-455/72. Se en-
cuentra libre de cargas y gravánie-
nes" .

Dado en Cartagena a diez de febre-
ro de mil n(#vecientos noventa y
tres.- El Magistrado .- El Secreta-
rio .

N úme ro 2797

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

NJDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia se siguen con número 1 .753 y
1 .755/92, a instancias de don Alfonso
García Navarro, contra SAT número
17.701 El Molino y otros, en acción so-

bre despido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber,'
avenencia en el primero, el día 6 d e
mayo de 1993 y hora de 10'45, ante la
Sala de Audieñcias de-este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la Liber-
tad número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de

alguna de las partes; quedando citado
para confesión judicial con apercibi-

miento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado SAT número
17.701 El Molino, que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr. Magistrado en
propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veinticuatro de
febrero de mil novecientos noventa y
tres.- La Secretario .

Número 281 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMN:RO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado número Uno
de Murcia .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado se tramitan au-
tos de juicio de cognición número

579/K a instancias de Banco Bilbao

Vizca,, a, S .A., representado por el

Procui ador don Miguel Tovar Gela-
bert, c)ntra Roynex, S. L ., el cual te-
nía su domicilio en Infante D Juan
Manu, 1, Eurhogar 4, 14 escalera, 34
C, de Murcia . en reclamación de
672.1 : 1 9 pesetas .

Y ( esconociendo el domicilio ac-
tual d la entidad demandada, se em-
plaza )ara que dentro del término de
nueve días comparezca en autos, bajo
aperc nimiento que de no verificarlo,
se le :,-ndrá por confor me conAos he-
chos . Jucidos en la dernanda, dictan-
do seg zidamente sentencia.

Da io en Murcia, a diecinueve de
febrei ) de mil novecientos noventa y
tres .- - El Magistrado Juez.- El Se-

cretar io .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES

DE CARTAGEN A

EDICT O

El Sucretario del Juzgado de Primera
In, tancia número Tres de los de
Ca rtagena .

Ha,ce saber: Que en el juicio ejecu-
tivo, iúmero 64/1992, promovido por
Banc i Bilbao Vizcaya, S .A., contra
Unió r Comarcal de Suministros In-
dusty tales, Francisco Rodríguez Ma-
rín y Josefa García Rosique, en recla-
maci, ,n de$90 .785 pesetas, he acorda-
do pc r providencia de esta fecha, citar
de rk mate al demandado, Unión Co-
maroal de Suministro,; Industriales
cuyo domicilio, actual, se desconoce,
para que en el término de nueve días
se pf •soñe en los autos y se oponga si
le ec winiere, habiéndose practicado
ya el embargo de sus bienes sin previo

requ :rimiento de pago, dado su igno-
rado paradero . De no personarse le
para °á el perjuicio a que hubiere lu-
gar i n Derecho .

D,ido en Cartagena a nueve de di-
cien bre de mil novecientos noventa y
dos . - El Secretario .


